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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral   

Radicado: 0515431120012019-0011200 

Decisión : Requiere parte demandante 

 

En firme como se encuentra la Resolución No. 010 del 7 de diciembre de 2023, por 

medio de la cual se impuso sanción al Representante Legal de Porvenir S.A, por 

incumplimiento a orden judicial, es por lo que se requiere a la parte demandante, 

a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes la notificación de esta 

providencia por estados, aporte los datos que permitan individualizar al 

sancionado, tal como sus nombres, apellidos y número de identificación a fin de 

realizar la comunicación de rigor a la oficina de cobro coactivo.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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